
Portoviejo, 8 de marzo del 2018 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PROYECTOS Y DISEÑO URBANO S.A. PRODIURBANOS 
Ciudad 

Respetados señores: 

Actualmente soy socio de la compañía con una participación correspondiente al 5% del total de las 

acciones, es decir que siendo actualmente el total del capital social suscrito de la compañía la suma de 

ocho cientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 800,00), dividida en ocho cientas (800) 

acciones con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1,00) cada una, 

cuento con una participación de cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 40,00), que 

equivalen a cuarenta (40) acciones, de las cuales están suscritas y pagadas la totalidad. 

Dándoles a conocer la situación actual respecto a mi participación en el paquete accionario de la compañía, 

procedo a ceder cuarenta (40) acciones a favor del señor Mario Martínez Giraldo, de nacionalidad 

colombiana, identificado con pasaporte N” AU412070. Modificándose el capital social de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

manera: 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CINSA 
CAPITAL | CAPITAL | NUMERO DE 

ACCIONISTAS suscrITO | PAGADO | Acciones | PORCENTAJE 
Luz Adriana Forero García USD 760,00] USD 760,00 760 95% 
Mario Martínez Giraldo USD 40,00] USD 40,00] 40 5% 
Ricardo Forero García USD 0,00| USD 0,00 0 0% 

TOTAL USD 800,00| USD 800,00 300 [100%           
  

Seguros de obtener su aprobación, les solicitamos de la manera más comedida que se emitan los títulos 

correspondientes, se realice la respectiva actualización en el libro de acciones y se informe o actualice la 

información en la Superintendencia de Compañías. 

Agradecemos de antemano toda su colaboración, sin otro particular nos suscribimos de ustedes muy 

cordialmente. 
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